
                  

 Municipio de Gilbert 

       Entre Ríos              

 Departamento EJECUTIVO 

                                                   DECRETO N°024/2026.-                       
 GILBERT, 29 de enero 2026.  

                                                         
VISTO:                           
             El Expediente N°628- F°75- L.1- Año y la nota presentada en fecha 

26/01/2026, por Gisela Bernard, y;  

 

 CONSIDERANDO: 

Que, la solicitud se basa en un pedido de colaboración económica, para 
solventar gastos en los Juegos de Atletismo Adaptados, en donde participa 
Luciana Bernard, hermana de la solicitante;  

Que, en la solicitad se manifiesta que Bernard Luciana ha sido 
nuevamente convocada por la Selección Argentina de Deportes Adaptados 
(FADASD) para participar de la concentración de atletismo a realizarse en la 
provincia de Jujuy desde el 11 de febrero hasta el 14 de febrero de 2026.- 

Que, el subsidio solicitado es para afrontar gastos de pasajes, inscripción, 
entre otros, tanto de la beneficiaria Bernard Luciana como de su profesora.-   

 Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE GILBERT, 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º: OTÓRGUESE a la atleta Luciana Bernard D.N.I Nº 46.521.485, 

un SUBSIDIO NO REINTEGRABLE de PESOS TRESCIENTOS MIL con cero 

centavos, ($ 300.000,00) para lo enunciado en los considerandos. 

 
ARTÍCULO 2º: EL SUBSIDIO a que refiere el artículo anterior, el solicitante 

deberá rendir cuenta de la aplicación y uso de los fondos recibidos ante 

Contaduría Municipal, mediante comprobantes que justifiquen el correcto destino 

de los mismos. -      

 
ARTÍCULO 3º: IMPÚTESE la presente erogación bajo la partida 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 4°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  



 
ARTÍCULO 5º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese.  
 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 29 de enero de 2026.- 

 

 


